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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

E x po sicion es  á S. M.
S e ño ra :  El A yun tam ien to  de vues tra  leal 

y heroica villa do Sa llent del p i r t i d o  de Man- 
resa y p rovincia  de Barcelona, llega respe tuo
sam ente  á los pies del t rono de V. M., y con 
veneración  expone :

Q ue la población que  tiene la honra  de r e 
p r e s e n ta r ,  cuyo am or á vu es tra  au g u sta  Pe r
sona está acriso lado , y cuya adhesión al Go
b ie rno  m a te rna l  de V. M. no ha sido nunca  
d esm en tido ,  como lo dicen  las pág inas do la 
h is to r ia :  S a l len t ,  S e ño ra ,  que ha hecho m u 
chos sacrificios hasta  d e r r a m a r  la sang re  de 
sus  hijos para  pe rm anecer  s iem pre  fiel á V. M., 
cuando gu e r ra s  y luchas  promovidas por hijos 
bas ta rdos é indignos de la nación española han  
am argado  vuestro  bondadoso corazón , desea 
p a r t ic ip a r  de las bondades y beneficios que  
con mano pródiga d ispensa  v u es tra  m u n if i 
cencia so be ran a ,  y d ispensa r  qu iere  á los p u e 
blos ahora  que  n u e s tra  adorada  p a t r ia  goza 
de una  verdadera  paz oc tav iana, gracias á la 
d iv ina  Prov idencia ,  satisfaciendo sus necesi
d a d e s ,  p ro cu ran d o  toda ¿suerte  de mejoras, 
como se d igna el corazón m aterna l  de V. M. 
expresarlo  en la Real o rden de 31 de Mayo 
ú l t im o ,  manifestando los sen tim ien tos  bellos, 
benévolos y m agnán im os de que  se halla ado r
nada  V. M., cuyas v ir tu d es  ensalzan y h a 
cen resp landecer  el TroDo de los Recaredos y 
F e rn a n d o s '  que  tan  d ig n am en te  ocupa Y. R. M. 
p a r a  b ien de la M onarquía española.

Dios g u a rd e  por d ila tados años la preciosa 
v ida  de V. M. pa ra  bien de la Monarquía es
pañola.

Sa llen t 16 Junio  d e l 8 5 2 .  =  S e ñ o ra .=  \  L. 
R. P. de V. M. =  G aspar  S e r r a ,  Alcalde Presi-  
d e n te .= J a c in to  Mas, T eniente  p r im ero  Alcal
de. = M i g u e l  Y ilaseca , T en iente  segundo Al- 
caíde. =  Ju a u  Falles, Regidor. =  José Esteva¡ 
Regidor. =  Antonio Vilaseca, R e g id o r .= V a le n -  
t in  S a l a , R e g id o r .= J a im e  Sola Sazales, Regi
dor. =  A nton io  V arges ,  Regidor.= José Coch 
R egidor s ín d ic o .= R a m o n  R i e r a , Secretario.

j5éñora:*Para el A yun tam ien to  constitucio
nal de V illanueva y G e l t rú ,  provincia de Bar
celona, el contenido de la Real o rden  expedi
d a  po r  la Presidencia  del Consejo de Ministros, 
en  la qu e  V M. se ha d ignado m a n d a r  que 
cada  u n a  d é l a s  Diputaciones del an t iguo  p r in 
cipado de Cata luña ind ique  á su  Capitán ge
n e ra l  las mejoras que  puedan  conven ir  á sus 
respectivas  prov inc ias ,  v la protección que  el 
Gobierno de V. M. p u d ie ra  d ispensar  p a ra  lle
v ar las  á cabo, fuera por  sí solo, cuando  otros 
n o  e x i s t i e r a n , el m as pa ten te  testimonio de la 
m a te rna l  solicitud con que  V. M. mira los es
fuerzos q u e  estos na tu ra le s  hacen para  el p ro 
greso de los intereses  materia les ,  que por do 
q u ie r  se desarro l lan  al impulso de los adelan
tos de una civilización, que suavizando las cos
t u m b r e s  y las leyes de todos los pueblos,  aspi
r a  al m e joram iento  de la* sociedad, a c t u a l , que 
se m ueve  para  p r o d u c i r ,  que es tudia parav 
d e s c u b r i r ,  que ño contenta con lo que  tiene 
incesan tem en te ,  se agita  para  perfeccionar las 
conquis tas  de la c iencia,  los destellos del g e 
n io ,  y  el refinam iento  de las a r te s ,  salvando 
las  d is tancias  con el vapor y el telégrafo, am 
bos medios poderosos de gobierno , ambos 
fuentes fecundas para  h e rm a n a r  ó los hom

bres ,  im pulsar el comercio, prom over la in
dustria  y fomentar J a  agricultura.

Conociendo el Gobierno de V. M. el esp ír i tu  
d é la  época, ha dictado ya varias  disposiciones 
que t ienden á p ro teger esos in tereses,  que 
consti tuyen la r iqueza pública; pero ellas no 
bas tan  á satisfacer las aspiraciones de los es
pañoles, que no se avienen á q u ed a r  rezagados 
y ser los últimos en la m archa progresiva de 
los conocimientos hum anos que en pos de sí 
t raen  nuevas necesidades. La benignidad del 
c l im a, su  situación geográfica, la fecundidad 
de su suelo, y las producciones indígenas coa 
que cuen ta ,  hacen que la España sea uno de 
los países mas privilegiados, y an te  la P rov i
dencia y ante la posteridad, culpables .fuéra
mos si ingratos á tantos dones despreciáram os 
su  riqueza p ropia ,  suficiente á colocarla á la 
a ltu ra  á que en otros tiempos la llevaron los 
augusto s  antecesores de V. M.

Muchas son las mejoras que los catalanes 
tienen proyectadas, mucho lo que les dá de
recho á esperar  su vida laboriosa y activa, 
sus hábitos económicos; pero estos elementos 
nada son p ara  e jecu tar  un  plan vasto, una de 
esas concepciones g randiosas ,  que .con el a u 
m ento de producción y fáciles medios de t ras
porte ,  llevan su abundanc ia  y el b ienestar  á 
u n  pueblo ó á un a  vasta  com arca , enaltecien
do al Monarca bajo cuyo re inado  se realizára. 
Porque sabido es qué a u n  en otras naciones 
de mas pujanza que  la n u e s t r a ,  y con m uy 
b uenas  condiciones de ex is tenc ia ,  ni el es
fuerzo p a r t ic u la r ,  ni la comunión de inteli
gencias y capitales hu b ie ra n  tr iunfado  de los 
obstáculos que  se oponían á sus em presas  
si no hubiese venido en su  auxilio la robusta  
mano de los Gobiernos i lustrados.

Cataluña ha leido con avidez la Real ó r -  
den  de 31 de Mayo último, y basta con e n tu 
siasmo la recibe, porque en ella vé reflejado el 
in terés que inspira  á su Soberana , y porque 
cree llegado el momento de tocar los benefi
cios que ofrecen la s ituación pacífica del pais, 
el estado próspero de su  crédito, y el deseo de 
tran q u i l id ad  que  se siente en todas las clases. 
De ahí el que  in te rp re tando  este A y u n ta 
miento fielmente los sentimientos de sus  re
presen tados , se a p re su re  á manifestar á V. M. 
a sincera g ra t i tu d  que les an im a ,  estando 
odos dispuestos á cooperar con patriótico celo 
d m anten im ien to  del orden y á la co nse rva-  
don de la paz, para que  el Gobierno de V. M, 
3ueda p ro cu ra r  el bien público, y secundar 
jsí los m agnánimos deseos de V. M., cuyos 
m portan tes  d ias  conservará  benigno el cielc 
jomo se lo ruega el A yuntam iento  exponente

Villanueva y G eltrú  13 de Junio  de 1852 .=  
3 e ñ o ra .= A  L. R. P. de V. M ,= Jo sé  C o la r .=  
isidro P a re í lad a .= G ir i lo  M ilá .= Ja im e  P e rs .=  
Pió Font. =  José M arrugat. =  Pablo María Al- 
b á .= F r a n c i s c o  C o lo m é .=  Ju a n  Rosich y Fer- 
r é r .= M i  uel G u a n só .= R a m o n  L langostera .=  
José Pons y M a r ty .= J u a n  Soler. =  José Mari, 
de Freixey, Secretario.

Señora : El A yu n tam ie n to  de la villa d 
Tossa, puesto  á L. R. P. de Y. M., y lleno d 
los mismos nobles sentim ientos de lealtac 
am or y .g ra t i tud  en que siempre se ha d is t in  
guido á favor de ía augusta  Persona de V. M 
creería faltar con el p rim ero  y el mas sagrad 
de sus deberes si no se ap resurase  á felioita 
á Y. M.. con toda la efusión de su  alm a en est 
g ran d e  y memorable ocasión que ha dispuest 
la d iv ina  Providencia , y ha fijado la Real ór 
den de 31 del mes próxim o pasado , comuni 
cada por el P residente del Consejo de Minis 
tros al Capitán general de C a ta luña, al ver 
Y. M. al frente de estos leales é iñdustriosi 
pueblos,  con u n  Gobierno tan  celoso, y pré 
sidido por una persona de tan  altas cualidí 
de s ,  auxiliándola eficazmente con sus  con? 
tan te s  esfuerzos en  esta b r i l lan te  ca rrera  c 
p az ,  o rden y verdadero  progreso, p ru d e n  
iibértad  ind iv id u a l ,  ex trao rd inar io  acrecen tí 
miento del crédito  y de las ren tas  del Estad 
v del eficaz im pulso  de la opinión general  hé 
cia las mejoras de toda clase, que es lo qi 
conduce á los pueblos á la1 felicidad, y á 1 
Monarquías á su  m ayor gloria.

Dígnese V. M. acoger ben ignam ente  esta 
corta expresión de los mas nobles sentim ien
tos de que está poseída esta corporación m u 
nicipal por la g ran d e  m uestra  que en ella dá 
V. M. del amor que profesa á estos leales pue 
blos, y de su  constante deseo para  su  mayor 
prosperidad.

Tossa Junio 10 d e 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .= A L .  R. P. 
de V. M .= E l  Alcalde, Francisco F e r r á n .= E l  
Teniente Alcalde, Vicente C o s ta .= E l  Regidor 
primero, Joaquín  Esteve y L la c h .= E l  Regidor 
segundo, Pedro B a s .= E l  Regidor cu ar to ,  E s -  
téban Ballell. =  El Regidor sexto , Narciso 
C a m p s .= E l  Regidor síndico, Pablo D a r d é r .=  
Ju a n  A x an d r i ,  Secretario.

Señora: El Ayuntam iento  constitucional de 
la villa de G u iso n a , provincia de Lérida, 
puesto á L; R. P. de V. M., con la mas profunda 
veneración expone que  la comunicación d i r i 
gida en 31 del finado Mayo por la Presidencia 
ael Consejo de Ministros al Gapitan general de 
este p r inc ipado , significándole el vivo interés 
de V. M. por las provincias cata lanas ,  ha p rodu 
cido en todos sus moradores la mas lisongera 
satisfacción.

Altamente complacido este vecindario de 
que la paz y  orden público se m a n tengan  in 
a l te rab le s ,  y ávido á la vez de las mejoras 
an u n c ia d a s ,  porque ad em ás.de  lo que en ge
neral in te re sa n ,  se lisonjea de que será tam 
bién a tend ida  la necesidad local de mas expe
ditas y cómodas comunicaciones para  ex traer 
los frutos sobrantes de su cosecha, que son 
toda su  r iqueza , no puede menos de enco
m iar el vivo interés que el Capitán general 
acaba de dem ostrar  visitando todo el d is t r i 
to de su  digno mando , para  ver con sus pro
pios ojos las necesidades de los pueblos, la 
prudencia y acierto de los esclarecidos Conse
jeros de la Corona en d ir ig ir  los deseos de 
V. M. ai m ayor bien de sus s ú b d i to s , y la 
pate rna l  solicitud de V. M. en procurarles  toda 
la sum a posible de beneficios.

Este vecindario , que d is t ingue  los desig
nios de V. M. de elevar por todos medios á la 
nación al m ayor grado de felicidad y ventura , 
bendice con la mas dulce emoción la mano 
bienhechora de su S o b e ra n a : y este A y u n ta 
m iento , fiel in té rp re te  de sus sentimientos, 
ofrece cooperar á tan  grande  obra con sus vi
das é in tereses,  si necesario se hace este sa
crificio.

D ignáos, Señora , aceptar esta sencilla m a
nifestación de sincero agradecimiento y pro
funda sumisión que  por sí y por sus  rep re
sentados tiene la honra de ofreceros el A y u n 
tamiento.

Guisona 16 de Junio  de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L.. R. P. de V. M .= E l  Alcalde , José S an tes -  
m a se s .= P .  A. D. A . ,  Joaquín  de Rojous, Se
cretario.

Señora: Los habitantes  de la villa de Ba- 
dalona han  visto con indecible regocijo la nueva 
p ren d a  que dé cariño m ate rna l  acaba de dar 
V. M. á los pueblos de este princ ipado , m a n 
dando q u e ,  comisionados de sus Diputaciones 
prov inc ia les , presen ten  al Capitán general  no
ticia de las mejoras que puedan convenir á 
cada provincia, y de la protección que nece
s itan  del Gobierno p ara  llevarlas á cabo; y 
les ahogaría ,  Señora , la g ra t i tu d  que experi
m entan  por este acto espontáneo de una  m u
nificencia sin límites, si no les fuera perm iti
do acud ir  como acuden por medio de su  A yun
tamiento  á los pies del Trono á ju ra r le  n u e -  

; vam ehte  una  adhesión indestructib le  por ser 
! hija , no solo del deber mas s a g ra d o , sjno del 

efecto que en g en d ran  el reconocimiento y la 
memoria de los beneficios que se reciben.

) Dígnese pues V. M. aceptar esta nueva y 
5 hum ilde  manifestación de los sentim ientos del
- pueblo de Badalona 11 de Junio de 1 8 5 2 .=  

Señora. = A L. R. P. de V. M .= E l  Alcalde Pre-
- s idente , Genaro Maristani, == Los Regidores3 J o a q u í n  Gasals. =  José Ronel. =  José V a l ls .=
5 José Marimont.===Juan U m b e r t . =  Ramón Pla- 

n a s .= P e d r o  B u s q u e t s .^ J o s ó  G la p e s .= P a b lc

M odolel l .=Joaquín  Rasés. — José Pujol y R a -  
s é s .= L u is  R o v i ra , Secretario. ..

Señora : La orden de V. M. de 31 de Mayo 
último prueba con evidencia el in terés  que 
siempre V. M. se toma por la nación española, 
y en par t icu la r  por este princ ipado: deseoso 
este Ayuntam iento  de manifestar siempre su 
reconocimiento, lealtad y deseo de cooperar á 
la t ranquilidad  de este pais, Cree no hay  oca
sión mejor para ello que el expresar  su ag ra 
decimiento en está ocasión, no dudando que 
atendidas las m iras  de interés que por esta 
provincia se toma nuestro  digno Capitán ge
neral ,  y conociendo las s impatías que tiene en  
la misma, no dudamos con tr ibu irá  tam bién 
por su  parte  á proponer á V. M. lo que crea 
mas necesario, para  el interés general de la 
provincia.

Señora: El Alcalde y demás individuos de 
este A yuntam iento  conocen sobradam ente  las 
bondades con que  d is t ingue  V. M. á este p r in 
cipado, y por su  par te  solo les resta una  oca* 
sion para poder manifestar su  lealtad y g ra 
titud.

Villagrasa 10 de Junio de 18 5 2 .= S e ñ o ra  =*
A L. R. P. de V. M.=Domingo Roca, Alcalde.=* 
Ramón Solé, T en ien te .= Sebast ian  Ramón, Re- 
g id o r .= J o sé  Peti t ,  Regidor. =  Sebastian Petit, 
Regidor. =  Sebastian  Cases, S índ ico.= Juan  
Eróles, Secretario.

S e ñ o r a : Apenas hay páginá en la historia 
de vuestro  glorioso reinado donde no rebosen 
los actos de generosidad y grandeza en fa
vor de los pueblos que la d iv ina  Providen
cia por fortuna ha confiado á vuestro m ate rna l  
cuidado. Todas las clases ind is tin tam ente  re
conocen esto mismo, porque todas han  experi
mentado los efectos de vuestra  Real munifi
cencia.

Pero donde mas especialmente se conocen 
los impulsos de vuestra  soberana solicitud por 
la felicidad de los pueblos, es en la Real or
d e n  de 31 de Mayo , expedida por el Excelen
tísimo Sr. Presidente de vuestro Consejo de 
Ministros, puesto que por ella se hace como 
un llamamiento á los pueblos para  que acu
dan  á los piés del Trono á exponer las nece
sidades que les aquejen , así como á proponer 
los medios que puedan conducirlos al grado 
de prosperidad que con tanto anhelo les desea.

El A yuntam iento  de vues tra  leal villa de 
Sabadell,  en la provincia de Barcelona, es tá  
plenamente convencido de que no en balde h a -  
ará de im plorarse de V. M. lo que m as con
teniente sea á los intereses de vuestros  súb-  
ü to s ,  y esta sola reflexión le impone el deber  
ie  acercarse á L. R. P. de V. M., y suplicarle  
jue  se digne recibir esta respetuosa y sincera 
manifestación, como hija, de j a  alta g ra t i tu d  y 
reconocimiento que le merecen tan  benéficas 
Jisposiciones, protestándole de su  fidelidad y 
amor, y de lo m uy dispuesto que está p ara  
contribuir eficazmente al sostenimiento dél o r
den público, base indispensable con cuyo a u 
xilio podrán desenvolverse los designios bené
ficos y protectores que con dicha Real orden 
se ha propuesto V. M., cuya preciosa vida con
serve el Todopoderoso dilatados anos.

Sabadell 14 de Junio de 1852. =  Señora. =* 
A L. R. P. de V, M .= P ed ro  O liver ,  A lca lde .=  
Juan  S isera ,  Teniente de A lcalde .=C am iloM i
m ó , Regidor. =  Pedro Casanovas, Regidor.=* 
José Poblé , R e g id o r .=  José Tonoll, R e g id o r .=  
Félix Moratonas, R e g id o r .= F id e l  Massaquí, 
R e g id o r .= Y a le n t in  Mainoa, R e g i d o r .=  Loren
zo Ju n ia ,  R eg ido r .= M ag in  Pionas, R e g id o r .=  
Pedro P u ig  , Síndico.

S e ñ o ra : Los que. s u sc r ib e n , vecinos de la 
villa de Tossa, en  su nombre y en el de todos 
los demáé hab itan tes  de la m ism a , p rofunda
m ente reconocidos á la soberana p rueba  que 
acaba de d a r  V. M. en Real órden de 31 del 
mes próxim o pasado, comunicada por el P re
sidente del Consejo de Ministros al Capitán 
general de Cataluña, de s u  constante solicitud



por la mayor prosperidad y ventura  de estos 
pueblos, se atreven á dirigir su voz hasta las 
gradas del trono de V. M., y con toda la efu
sión de sus corazones y llenos de aquella mis
ma lealtad y amor que siempre han acredita
do á su augusta Persona, t r ibu tan  á Y. M. la 
mas sincera felicitación por su inmensa bon
dad , no dudando, que restituida la paz, ase
gurado el orden público en progresivo aumen
to, la prosperidad del pais aumentada ex traor
dinariam ente, el crédito y las rentas del Es
tado acrecidas, impulsada la opinión general 
hácia las mejoras de toda clase, y por último 
auxiliados eficazmente por V. M. ios esfuerzos 
de las provincias y de los pueblos en esta no
ble y patriótica carrera ,  la felicidad sonreirá 
á estos pueb los , y vuestra gloria será la pri
mera del universo.

Así lo esperan confiados en la divina Pro
videncia, que es la que ha deparado esta me
morable ocasión en que V. M. ha podido ma
nifestar con tanta bondad sus vivos deseos de 
conseguir un  fin tan  alto.

Tossa 10 de Junio de 4852. =  S e ño ra .= A  
L. R.P. de V.M.=Gerardo Garriga.=Buenaven
tu ra  Montance y Reixach.=José Font.=^Fran- 
cisco R issech .= Juan  Banceils. =  Juan M oré.=  
Jaime Rovira.=Buenaventura Radzenys.=José 
Rabassay Moré.=Jaime T eix idor .=Ja im e B an- cel ls— Antonio Colom.=NarcisoPujals.===Jaime 
Gelpi.=Sebastian  Bas y Vila.=Jaime Samada.=> 
Pedro Moré y Moré. =  José Antonio V erg és .=  
Juan Bas y S a la .= J a im e  M acaya.=Francisco  
M art í .= Ju an  Barbé. =  Alberto B arbé .=Ja im e  
Cassaní. =  Tadeo Serra. =  Jaime M ont.=José  
Pelegrí.=Sebastian Navarro.=Pedro Darder.== 
Juan  Vila. =  Jaime Moré. =  José D ellonder.=  
Estéban P u ja ls .= Ju a n  Sam ada.=A m ando Vi- 
dal.=Miguel Vilas.=José Garriga y R ib e ra .=  
Juan  Ras y Sala.= Juan V iíá .= Q u ir ic o  Ris- 
sech.=Francisco Aymarich.=Vicente Homs.= 
Vicente Nogueras.

Señora : El Alcalde y Ayuntamiento del 
pueblo del Hospitalet, provincia de Barcelona, 
puesto á los pies de V. M. con la debida ve
neración, no pueden contener dentro del pecho 
el impulso de ardiente g ratitud  que les agita 
por la Real orden expedida en 31 del pasado 
Mayo por la presidencia del Consejo de Minis
tros, comunicada á la Autoridad superior mi
litar del Principado, y por esta, con fecha 4 
del corriente Junio, al Excmo Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, quien con el celo que 
le distingue por el leal servicio de V. M., y con 
su eficacia nunca desmentida al tratarse de los 
intereses del pais, se apresuró á circular á los 
pueblos del distrito de su mando.

No puede, no, este leal vecindario, ni en 
representación suya esta municipalidad, con
tener la efusión de su agradecimiento por las 
nuevas bondades que V. M. se dispone á der
ram ar sobre los pueblos de Cataluña, inicián
dolas magnánimamente con la citada Real or
den, para que delegados d é las  cuatro Diputa
ciones, presenten las mejoras que puedan con
venir á sus respectivas provincias.

Grandes son los favores que debe el pais al 
Gobierno de V. M., siendo entre  ellos ú lt im a
mente el de la paz y el orden público, para 
cuya conservación el pueblo del Hospitalet no 
excusará ,  si menester fuese, sacrificio alguno; 
empero la sabiduría de V. M. ha conocido que 
la tranquilidad general y la libertad individual 
garantidas, el aumento del crédito y las ren 
tas del Estado, y el afan por promover mejo
ras de todas clases, aunque  altos bienes son, 
no bastan á formar todo el bien apetecible; y 
que si les corresponde aquella calificación, es 
porque ofrecen propicia oportunidad de reali-r 
zar grandiosos p royectos , de ab rir  nuevas 
fuentes de riqueza, de mejorar la condición de 
todas las clases, y de satisfacer en fin ese mis
mo ardor por un  progresivo aumento de b ien 
estar que la paz engendra. Ancho, vastísimo 
campo á esta consideración aparece, por el 
cual la vista de antemano se espacia alboro
zada, y hácia cuyas márgenes frondosas la 
augusta mano de V. M. se digna señalarnos el 
camino.

Séale lícito, Señora, á la municipalidad de 
este pueblo dejar consignado su eterno reco
nocimiento por ello, y codiciar el honor de 
que V. M. se digne acoger bondadosa esa sen
cilla, pero franca expresión de sus entusiastas 
sentimientos.

Así conserve Dios, como este vecindario 
desea y con fervor le ru e g a , dilatados años la 
preciosa vida de V. M. para bien de la Mo- 
narquiá.

Hospitalet 15 de Junio de 1 8 5 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de V. M .= E Í Alcalde, Baudilio 
C o i l .= E l  Teniente primero de id., J. Sanfe- 
l i u . = E l  Teniente segundo, Estéban N o r ta .=  
Concejales, Pedro P r a t s .=  José Y erg es .= Jo a 
quín Piera .=Rafael Modorell.=Rafael Casas =  
El Secretario, Estanislao Prats.

Señora: El Alcalde y Ayuntamiento de 
vuestra Real villa de Moyá, del partido de 
Manresa, en la provincia de Barcelona, ha vis
to con singular satisfacción vuestra Real or
den expedida por la Presidencia del Gonsejo de 
Ministros, en la que V. R. M. se ha dignado 
mandar que cada una de las cuatro provin

cias de Barcelona, Gerona, Tarragona y Léri
da nombren un delegado, á fin de que presen
ten al Excmo. Sr. Gapitan general las mejoras 
que puedan convenir á las respectivas pro
vincias, y la protección que el Gobierno de 
V. M. pueda dispensar para llevarlas á cabo.

Inútil  seria exponer á V. M. la satisfacción 
de que se halla poseído este cuerpo municipal 
por la publicación de semejante medida, pues 
que ella misma es la mejor prueba de vuestros 
desvelos para el bienestar de los pueblos que 
la divina Providencia ha confiado á vuestro 
cuidado y á vuestro Gobierno; y este cuerpo 
municipal, que ya en repetidas ocasiones ha 
experimentado la sensibilidad de vuestro mag
nánimo corazón por las crueles desgracias 
que sufrieron estos moradores en 1839, soste
niendo con acrisolada lealtad vuestro Cetro y 
vuestra Corona, se complace en que vuestra 
inagotable solicitud en favor de los mismos le 
haya dado márgen á repetir sus manifestacio
nes de g ra titud  hácia V. M. , y de protestarle 
de nuevo de su amor y de la lealtad mis
ma con quedos habitantes de este desgraciado 
pueblo supieron sacrificar sus vidas y sus 
fortunas, cuando en dias de peligro el Trono 
de V. M. necesitó de los brazos de estos mora
dores para sostenerlo y afirmarlo.

Dígnese V. M. aceptar esta sincera muestra 
de g ra t i tud  y amor que se apresura este cuer
po municipal á ofrecer á V. M. en medio de 
sus quebrantos y repetidos infortunios.= Se
ñora. =  A L. R. P. de V. M. =  Isidro Casa— 
mitj-ma, Alcalde.= José Busquets, Teniente 
A lca íde .= Ja im e  Esteda Deordal, Regidor. =  
Jaime Picañol, R egidor.=José  Sancliment, Re
gidor.— Pelegrin Plans, S ín d ic o p ro c u ra d o r .=  
Ramón Soldevila, Regidor.

Señora: El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Viilafranca del Panadés, en la pro
vincia de Barcelona, acude á L. P. del Trono 
de V. M., lleno de gra titud  por lo dispuesto en 
Real orden de 31 de Mayo úitimo. Y no pue
de menos de ser así al ver el interés con que 
mira V. M. el bienestar de estos habitantes, y 
lo dispuesta que se halla para su ven tu ra  y 
felicidad. Por este motivo ha creído de su d e 
ber manifestar á V. M. el profundo reconoci
miento con que ha sido recibida dicha Real 
orden, y protestar á V. M. lo dispuestos que 
se hallan todos estos vecinos á sacrificarse por 
la mejor de las Reinas, sean cuales fueren los 
enemigos que atenten contra el Trono de 
V. M., base sólida en que descansan las ins
tituciones que felizmente nos rigen.

Dígnese pues V. M. admitir  benévola esta 
sincera manifestación, quedando esta munici

palidad rogando al Todopoderoso se .d ígne ,  
colmar de felicidades á vuestra  Real Familia, 
Y conceder á V. M. dilatados anos de vida 
para dicha de los españoles.
P Viilafranca 17 de Jam o  de 1852. =  Seño
ra = A  L R P- de V. M .= R afael S o le r .= J a i -  
me Sa ba te r .= Jo sé  Llivi.=Modesto L leo .= A n-  
tonio J a n é . =  Jaime Carbo. =  Bernardmo J u -  
l¡ach s .= J o s é  M ag re t .= Ja im e  Jalio.==Juan Pa
blo Bonet. =  Pablo B o a d a .= J u a n  A lc o v e r .=  
Joaquín Glausells, Secretario.

Señora : Si en todo pecho cata lan  no estu
viera grabado indeleblemente un  inmenso 
amor á V. R. M., la Reai orden que en 31 de 
Mayo último os habéis dignado exped ir ,  fuera 
por sí sola bastante  para que. el Principado os 
aclamara por sú mas augusta  Reina, por su 
mas e x c e l s a  Madre. Vuestro constante anhelo 
es lab rar  la felicidad del pueblo que se gloria 
de teneros por Soberana; y con maternal soli
c i tud ,  después de haberle procurado el mejor 
de los dones, que es la paz , que le a r reba ta 
ra el monstruo de la revolución y de la d i s 
cordia, pedís os manifieste las mejoras positi
vas que le convenga, ofreciéndole toda la pro
tección de vuestro Gobierno p ara  llevarlas á 
cabo.La predilección que dispensáis al laborioso 
pueblo catalan la vereis recompensada por los 
adelantos de la agricu ltura  é ind u s tr ia ,  que 
esparciéndose por todos los dominios que rige 
vuestro  Real cetro, h a rán  que vuestro  rei
nado, símbolo de felicidad y v en tu ra  , no tenga 
igual en la historia.

La villa de Berga y su  part ido , Señora, 
mucho necesita, y todo se lo promete del Go
bierno de V. M. Moradores sencillos de ásperas 
montañas, solo pueden ofrecer g ra t i tu d  in
mensa y eterna á los beneficios que em anan 
de vuestra Real mano, cooperando con fé a r
diente al sostenimiento del o rden ,  sin el cual 
no puede haber felicidad.

El Ayuntamiento de la cabeza de partido, 
fiel in térpre te  del reconocimiento de sus re
presentados, llega á Jas g radas  de vuestro  au
gusto Trono á ofreceros este nuevo homenaje, 
y ruega al Todopoderoso, que derramando la 
dicha sobre vos y vuestra  Real Familia, os con
serve vuestra  preciosa vida dilatados años 
para honor y gloria del pueblo español.

Berga 17 de Junio de 1852. =  S e ñ o ra .= A  
L. R. P. de V. M. =  Pablo Chier y Ballú, Te
niente primero. = > Antonio F r e i x a . =  Domingo 
S e r r a , Regidor. =  Ramón Sivillá. === Andrés 
Bartrina. — Vicente Rocafort. =  Luis Rosal.—  
Luis Blanxart.— Juan  T e i jidor .=José  P a lo u .=  
Juan Lluch.

B A N CO  E S P A Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .

SITUACION DEL ESTABLECIMIENTO EN ESTA FECHA.

ACTIVO. I Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

Existencia en c a ja ............................................................................... 83.709.162.. 2216.093.078.. 5
8.215.753.. 22

196.337.005.. 11
84.236.202.. 7 26.681,811. .18

8.681.712.. 27
39.697.260.. 11

463.651.986..21

! de Julio de 1 8 5 2 .=

Capita l ....................................................................................................................... 120.000.000
120.600,000

49.359.632.. 7
111.490.776.. 28 

1.552,276.. 4
61.249.301.. 16

463.651.986..21  

iubio.

E n  poder de los comisionados..................................... ....................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1852..............
Cartera: efectos corrientes...............................................................................
Idem: créditos venc idos . . ...............................................................................
Efectos de la Deuda del Estado..............................................................

Billetes en circulación....................... .............................................................
Depósitos de todas clases...............................................................................
Cuentas co rr ien tes .............................. ......................................... ......................
Dividendos....... ..................................... ................................................................
Sobrante en reserva .......................... ...................................................

Diversos.. ................................................................... ...........................................

Madrid í V? B ? = E I  Gobernador, S a n t i l la n .= P o r  el In te rven to r  g e n e ra l , Teodoro I

2.ª s e c c i ó n .— O FIC IN A S GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Sección de legislación.—-Circular.

Visto un  expediente instruido á consecuen
cia de haber manifestado el Contador de la 
Aduana de la Coruña si en virtud de la nueva 
instrucción del ramo los funcionarios de su 
clase son unos Jefes independientes de los Ad
ministradores, ejerciendo sobre ellos la inter
vención en todos los actos administrativos que 
antes tenían, esta Dirección general ha re
suelto, de conformidad con el dictámen de su 
Consejo, decir á V. S., que habiendo quedado 
los expresados Contadores reducidos en la ci
tada instrucción á unos auxiliares y corres
p o n s a le s  de los actos administrativos, no 
pueden en manera alguna considerarse como 
Jefes independientes, en gracia de la unidad 
de la acción directiva que compete á los Ad
ministradores como única autoridad de la ren
ta de Aduanas en la parte de atribuciones que  
les están asignadas en la administración de la misma.

Dios guarde á V  muchos años. Madrid
25 de Junio de 1852— C. Bordiu.==Sr. Admi
nistrador de la Aduana de.....

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Capitán general de la Isla de Cuba par

ticipa con fecha de 4 del próximo pasado que

no ocurría novedad en la Isla, donde se disfru
taba además de muy buena salud.

3.ª s e c c i ó n .— ANUNCIO S.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II .

El dia 6 del corriente Julio á las doce de su 
mañana se subastará en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, 
casa denominada de la A duana, la construc
ción de 10343 metros lineales (12373,3 varas) 
de canal comprendidos entre el arroyo More- 
nillo y el rio Guadalix, cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 9.658,020 rs. vn.

Los planos, perfiles, presupuestos y plie
go de condiciones es tarán de manifiesto en 
el expresado local y en la Dirección de las 
obras en Torrelaguna.

La subasta se hará por medio de proposi
ciones en pliegos cerrados, desechándose las 
que no se presenten redactadas con arreglo 
al adjunto modelo, ó que contengan c láusulas condicionales.

Si al abrirse los pliegos por el Sr. Presi
dente resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá  licitación por término de ün 
cuarto de hora entre las personas que las h u bieren hecho.

Para tomar parte  en el remate se necesita

haber depositado préviamente en el Banco es
pañol de San Fernando el 5 por 100 del im
porte del presupuesto en metálico, en accio
nes de caminos ó su equivalente en títulos 
del 3 por 100 , cuyo depósito se devolverá á 
los interesados así que termine el acto, con 
excepción del que pertenezca al mejor postor, 
que se retendrá como fianza hasta el cumplimiento del contrato.

No producirá efecto el remate hasta que 
recaiga la aprobación del Consejo.

Madrid 4 de Junió de ! 852.=E1 Presidente, 
Conde de Sástago .=EI Vocal Secretario, F ran cisco Martin Serrano.

Advertencia. A los efectos oportunos se ad
vierte que solo se admitirán los pliegos que se 
presenten hasta la hora prefijada para la su
basta, ó sea antes de darse principio á la lectura  de  los presentados.

Modelo que se cita .
El que suscribe, enterado de las condicio

nes para la construcción de 10343 metros li
neales de canal entre el arroyo Morenillo y el 
rio Guadalix, se compromete á ejecutarla, con 
sujeción á lo que aquellos p rev ienen ,  por la 
cantidad d e ............................ (en letra).

Fecha y firma.

D. Vicente García, Alcalde constitucional de esta villa de Tamajon &c.
Por el p resente , y habiendo sido declarado

quinto en el dia de ayer por no haberse pre
sentado, aunque estaba citado como los demás, 
el mozo Bartolomé Rufino Santa  María, solte
ro, natura l  de esta dicha v il la ,  sorteado el 
dia 6 del corriente en la m ism a, á quien cupo 
la suerte del núm. 2 en tre  los de p rim era  lis
ta ó clase, ignorando su paradero por haber 
desaparecido sin documento de P. y S. P . , le 
cito, llamo y emplazo á fin de que el dia 10 
de Juiio próximo y hora de las diez de su 
m añana se presente en estas salas consistoria
les á la práctica de la diligencia que corres
ponda, según y en el caso .que se encuentra; 
bajo de apercibimiento que de así no hacerlo le 
parará  el perjuicio que, con arreglo al proyecto 

íf J  i ™ »“ Plazos aprobado por el Senado en ^9 de Enero de 1850, haya lugar;  rogando 
a las Autoridades donde se halle se lo hagan  
saber, y caso necesario, le rem itan  á mi dis
posición con la seguridad necesaria, pues así 
esta acordado por el Ayuntam iento  que p re 
sido en el acto de' declaración de soldado y suplente celebrado ayer.

Dado en Tamajon á 21 de Junio  de 1852 .= *  
Vicente García. =  Por su  m andado, Eulogio Gómez, Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
D. José Soler, Gobernador en comisión de esta provincia &o.
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se sacan á pública subasta los acopios y  ma
chaqueos de 13,406 metros cúbicos (22,790 
varas cúbicas) de piedra para la cuarta sec
ción de la carretera general de Madrid á Cá
d iz , y de 2940 metros cúbicos (4998 varas 
cúbicas) para la primera sección de Granada 
y Málaga, bajo los presupuestos de 24-9,352 
reales y 20 mrs., y 52,479 rs.

Prevenciones para el remate.

1? El dia señalado para las subastas es el 
45 de Julio próxim o venidero á las doce de 
su mañana, y aquellas tendrán lugar por se
parado para cada sección, verificándose pri
mero la subasta de la cuarta sección.

2Í Solo podrán tener parte en la licitación 
las personas que hagan entrega, como se pre
viene en las condiciones económicas, una hora 
antes de la señalada, para que tenga efecto la 
subasta , del pliego cerrado con la propuesta 
hecha en los términos que expresa el modelo 
adjunto, y de una carta de pago ó documento 
legal correspondiente, en el que conste haber 
depositado en la Tesorería de Rentas de esta 
provincia, en metálico ó acciones de emprésti
tos de la Dirección de Obras públicas, el 5 
por 100 del importe del presupuesto.

3? Los pliegos de condiciones facultativas, 
generales, particulares y económicas y presu
puestos estarán de manifiesto en la secretaría 
del Gobierno de esta provincia y en la Jefa
tura de caminos del distrito de la ciudad de 
Granada.

Jaén 26 de Junio de 1852.=José Soler.

Modelo que se cita.

D. N ................... , vecino d e , ............  ., ente
rado por el anuncio publicado con fecha de
  del presupuesto y condiciones para
los acopios y machaqueos de la piedra necesa
ria á las reparaciones de la ....................... sección
de la carretera d e  . . . ,  se compromete á
tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á lo prevenido, y  hace para ello la 
proposición siguiente:

(Aquí la proposición admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en el pre
supuesto, y estampándolo así por letra.)

Fecha y firma del proponente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Declarada por la Real Audiencia territo
rial de este principado de necesaria provisión 
la escribanía numeraria de la villa de Gerri 
en esta provincia, se hace saber al público 
que se saca á subasta en venta vitalicia bajo 
las condiciones siguientes:

1 /  El remate será doble, y tendrá efecto 
simultáneamente en el despacho de este Go
bierno de provincia y en el juzgado de Sort, 
á las doce de la mañana del dia quinto pos
terior á los 30 de haberse publicado este edic
to en la Gaceta de Madrid.

2.* No se admitirá postura menor de dos 
mil quinientos reales en que ha sido tasado 
dicho oficio.

3.* Aun cuando en el dia no consta que 
dicha escribanía se halla afecta á carga algu
na , será de cuenta del rematante cualquiera 
que pudiera tener contra sí.

4.a ' Los licitadores que quieran tener op
ción al nombramiento afianzarán el pago de 
la tercera parte del precio ofrecido en las pri
meras 24 horas siguientes á la celebración del 
remate, á contento del Gobernador ó Juez que 
lo autoricen.

5.a Si alguno subastase para ceder , deberá 
consignarlo en el acto, ó dentro de las 24 pri
meras horas siguientes al remate.

6.a El remate y el rematante quedarán su
jetos á la adjudicación y Real nombramiento, 
ó á la superior resolución que en otro caso 
se d ic te , conforme al Real decreto de 7 de 
Mayo último.

7.a El agraciado satisfará el precio total del 
remate en metálico, precisamente á los 30 dias 
de comunicado el nombramiento; en la inteli
gencia que de lo contrario caducará su dere
cho, recayendo este en los demás licitadores 
por su orden, sin perjuicio de la responsabi
lidad de todos á realizar el precio respecti
vamente ofrecido.

8.a Es de cuenta del rematante el pago de 
los derechos y gastos del expediente de subasta.

Lo que se inserta en este periódico para la 
debida publicidad, según lo prevenido en el 
art. 3.° del referido Real decreto , fecha 7 de 
Mayo último.

Lérida 25 de Junio de 1 8 5 2 .=  Manuel E s- 
tremera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALIGANTE.

OBRAS PUBLICAS.

Subasta de trabajos de reparación en la carre
tera de Almansa á Alicante.

A las doce del dia 12 de Agosto próxim o 
tendrá lugar en este Gobierno de provincia la 
subasta de la reparación completa de parte de 
las leguas 69, 70 y 74 de la carretera de A i- 
mansa á esta capital.

Los presupuestos y condiciones á que de
berá atenerse el contratista se hallarán de ma
nifiesto en las oficinas de dicho Gobierno des
de el dia de la publicación de este anuncio 
hasta el de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 5 por 4 00 del im
porte total del presupuesto, debiendo acompa
ñar á cada pliego cerrado el documento que 
acredite haber realizado el depósito en el pun
to en que se indica en la condición segunda de 
las económicas.

Los pliegos cerrados podrán ser remitidos 
por el correo ó por otro medio á este Gobier
no de provincia, en que se depositarán en una 
caja cerrada hasta la hora de la subasta.

No se recibirá ningún pliego cerrado que 
no venga acompañado del documento que acre
dite haberse hecho el depósito.

A todo pliego cerrado se le pondrá en su 
sobre la hora y dia en que se haya recibido 
en este Gobierno; y si resultasen dos proposi
ciones iguales, será preferida la de aquel que 
se haya recibido con antelación.

Alicante 23 de Junio de 4852.=José Ma
ría de Montalvo.

Moddo de proposición.
D   vecino d e ......................, en

terado del anuncio publicado con fecha d e . . . . ,  
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de las leguas 69, 70 y 71 
de la carretera de Almansa á A licante, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones por la canti
dad d e ......................... reales vellón. (La rebaja
girará sobre el total del presupuesto.)

Fecha y firma del proponente.

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE LUGO.

En virtud de acuerdo de S. E. la Sala de 
gobierno de la Audiencia territorial, se saca á 
pública subasta en venta vitalicia una escri
banía numeraria de nueva creación en el dis
trito de la Baíoira, la cual tendrá efecto si
multáneamente en este Gobierno de provincia 
y juzgado de primera instancia del partido de 
Fonsagrada, á las doce de la mañana del dia 
quinto posterior á los 30 del en que se haya 
hecho la publicación de este edicto en la Ga
ceta , bajo las bases y condiciones que esta
blece el Real decreto de 7 de Mayo último; 
en inteligencia de que no se admitirá propo
sición en cantidad menor de seis mil reales 
en que fué tasada dicha escribanía.

Lugo 30 de Junio de 1852. =  EI Goberna
dor, Felipe de Ariño.

D. Rafael Húmara y Salamanca, Goberna
dor Subdelegado de Rentas de la provincia de 
Tarragona.

Hago saber, que declarada por S. E. la Real 
Sala de gobierno la Audiencia del territorio de 
necesaria provisión la escribanía numeraria de 
la villa de Gobolada, partido judicial de Falset, 
en esta provincia, vacante por fallecimiento de 
D. Mariano Mestre y Pellicer, he dispuesto con 
auto de este dia publicar la subasta en venta 
vitalicia del indicado oficio, que ha sido tasa
do en 6000 rs. de vn ., habiéndose señalado 
para su remate el dia quinto posterior á los 30 
del en que se inserte en la Gaceta de Madrid 
el presente anuncio, á las doce de su mañana, 
en los estrados de esta Subdelegacion, sitos en 
el Gobierno civil de la provincia, y ante el 
Sr. Juez de primera instancia de Falset, con 
arreglo en un todo á lo prevenido en el Real 
decreto de 7 de Mayo últim o, y en el pliego 
de condiciones que obra en el expediente y 
escribanía del infrascrito.

Dado en Tarragona á 7 de Junio de 4852.== 
Rafael H úm ara.=Por mandado de S. S., Juan 
Francisco Albiñana y de Borrás.

4.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Blaz- 
quez Prieto, Teniente Alcalde interino del distrito 
del Congreso, y para pago de acreedores, se saca á 
pública almoneda una berlina de cuatro asientos, 
pintada de color verde, con vestiduras y  juego deí 
mismo color, con filetes negros en las ruedas y  otros 
extremos: tiene tres almohadones en el interior y  
dos en el pescante, forrados de badana, todo en buen 
uso, tasada en la cantidad de 6000 rs., para cuyo 
remate se ha señalado el dia 8 del corriente Julio 
en la audiencia del dicho Sr. Teniente A lcalde, sita 
en la calle de Atocha, núm. 34, piso bajo, á la una 
de dicho dia, adonde podrán concurrir los que de
seen interesarse en dicho remate. 2

Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y 
Sota, Juez de primera instancia del distrito de Em 
bajadores de esta corte, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Francisco Morcillo y León, 
se cita, llama y  emplaza á D. Luis Antonio Padi
lla , para que en el término de nueve dias, que por 
primera vez se le prefija, comparezca ante dicho se
ñor y citada escribanía para hacerle saber cierta 
providencia dictada por dicho señor ; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco Aurioles, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta villa y  corte, refrendada 
del escribano del número de la misma D. Nicolás 
de Ortiz, se ha mandado citar y  emplazar, como 
por el presente se cita, llama y  emplaza, á Jos que

se crean con derecho al vínculo fundado por Alon
so Perez de Durango, consistente en una casa, sita 
en esta villa y su calle Mayor, núm. 97, y  en un 
crédito sobre Sisas contra el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, para que dentro del término de 
ocho meses, contados desde el dia de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno de S. M., 
comparezcan en dicho juzgado por la citada escriba
nía á usar del que se crean asistidos; apercibidos 
que la no comparecencia les parará perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco Aurioles, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio en esta corte, refrendada del escri
bano de S. M. y del número de la misma D. José 
García Varela, se sacan á pública subasta por 30 
dias las fincas sitas en la ciudad de Alcalá de He
nares y su término que á continuación se expresan:

Un solar de casa en dicha ciudad y  su calle del 
Arcipreste, esquina á la de los Hornos, con algunas 
paredes de tierra y  machos de ladrillo, un antepe
cho de balcón de hierro, y una reja en la planta 
baja, que ocupa 12,494 pies cuadrados superficiales, 
y  se halla tasado en 4570 rs. vn.

Un pajar contiguo al mencionado solar con su 
fachada á la calle de los Hornos ; ocupa de sitio 
736 pies cuadrados superficiales, y  se halla tasado 
en 1100 rs.

Una casa en la misma ciudad y  su calle de las 
Damas, señalada con el núm. 9 , que tiene de sitio 
2016 pies cuadrados superficiales, y  se compone de 
portal, sala con alcoba, cocina, cámara, gatera, 
corral, con pozo de medianería y  una pila , tasada 
por lo deteriorada que se encuentra en 1100 rs.

LTna tierra en término de la ciudad de Alcalá 
de Henares en lo alto del Prado de Villamalea : su 
cabida 5 fanegas, 2 celemines y  11 estadales, á 120 
reales fanega.

Otra en el sitio de la Sembra de 2 fanegas, 2 cele
mines y 15 estadales, á 300 rs. fanega.

Otra en los Espártales, que antes eran 3, de 2 fa
negas y  2 celemines, á 400 rs.

Otra en el mismo sitio , de 5 fanegas, 10 cele
mines , 25 estadales, á 450 rs. fanega.

Otra á la derecha , camino de A ja lv ir , de 2 fa
negas, 10 estadales, á 180 rs.

Otra en la senda de la Pena de la Zarza, de 4 fa
negas , 4 celemines y  19 estadales, á 340 rs.

Otra al Cerrillo de San Antón y  senda del A la- 
millo , de 3 fanegas, 10 celemines y 29 estadales, á 
120 rs.

Otra en Gallocanta, de 2 fanegas, 10 celemines 
y  9 estadales, á 300 rs.

Otra en el arco de Buena Vista ó sea cruz del Ne
gro , de 5 fanegas, 10 estadales , á 200 rs.

Otra junto al Campo santo ó sea capuchinos vie
jos , de 3 fanegas , 24 estadales , á 1100 rs.

Otra en el camino que dirige al convento del 
Angel, titulada la Beata, de 2 fanegas, 11 celemines, 
25 estadales , á 1150 rs.

Otra camino de Meco, á la izquierda, de 2 fane
gas, 5 estadales, á 1000 rs.

Otra camino de Guadalajara, de 3 fanegas, 5 ce
lemines y  11 estadales, á 850 rs.

Otra que linda con la anterior lom a, de 3 fane
gas , 4 celemines, á 1000 rs.

Otra paseo del Arzobispo, ó llámese del Chorri
l lo ,  de una fanega, 2 celemines y 24 estadales, á 
1500 rs.

Otra en Bañuelos, que antes fueron tres, de 26 fa
negas, 4 celemines, 15 estadales, á 400 rs.

Otra camino de Camarina á la derecha, de 10 
fanegas, 2 celemines y  27 estadales, á 350 rs.

Otra en Valdem eco, á la que divide la senda 
perdida, de 7 fanegas, 8 celemines y  18 estadales, 
á 600 rs.

Otra junto á la Esgaravita , de 12 fanegas, 3 ce
lemines y 19 estadales, á 800 rs.

Otra camino de Guadalajara, que la divide el 
camino, de 6 fanegas, 11 celemines y  5 estadales, 
á 500 rs.

Otra en la senda perdida ó caño gordo, de una 
fanega, 4 celemines, 28 estadales, á 600 rs.

Otra en la boca del valle , de 14 fanegas, 10 ce
lemines y 9 estadales, á 220 rs.

Otra camino del canto blanco, de 7 fanegas, 9 
celemines, 3 estadales, á 550 rs.

Otra en dicho camino, de 6 fanegas, 11 cele
mines y 4 estadales, á 400 rs.

Otra en dicho camino, de 3 fanegas, 3 celemi
nes y 16 estadales, á 600 rs.

Otra camino de Camarma, de 8 fanegas, 5 es
tadales, á 560 rs.

Otra en el mismo camino de 4 fanegas y  un es
tadal , á 620 rs.

Otra en Valdemediano, de 7 fanegas , 9 celemi
nes y 11 estadales, á 220 rs.

Otra en la Lembra, de 6 fanegas, 7 celemines 
y  6 estadales, á 300 rs.

Y  otra que sirve de era, frente de la que fué 
convento de Jesuitas, de 3 celemines, á 1200 rs. fa
nega.

Para su doble remate, en los juzgados de esta 
corte y  el de Alcalá de Henares, se ha señalado el 
dia 15 de Julio próximo á las doce de su mañana; 
advirtiéndose á los que deseen interesarse en su ad
quisición, que no tendrá efecto el remate sin la 
aprobación de la sindicatura.

Madrid 21 de Junio de 1852.—José García Va
rela.

D. Rafael Húmara y  Salamanca, Gobernador 
Subdelegado de Rentas de esta provincia de Tar
ragona.

Por el presente primer pregón y  edicto cito, lla
mo y emplazo á D. José López Hermosa, Oficial 
que fue de la Tesorería de esta provincia en el año 
de 1839, y  cuyo paradero actualmente se ignora, 
para que dentro del término de 30 dias siguientes 
al de la fecha se presente en este juzgado y  escriba
nía del infrascrito á responder á los cargos que con
tra él resultan en la causa que se instruye sobre de
fraudación á la Hacienda nacional de dos mil reales 
ve llón , y  enmiendas hechas en una carta de pago 
librada á favor del Ayuntamiento de Tiyisa por el 
pagador militar de Cataluña; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tarragona á 21 de Junio de 1852 .=R a- 
fael Húmara.— Por mandado de S. S., Joaquín Cor- 
tadellas.

D. Evaristo de Castro, Auditor general de Guer
ra del ejército y  reino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos

se crean con derecho á los bienes que han quedado, 
por fallecimiento de D. Miguel Prieto , Teniente re
tirado en Villarroza de los Pinares, para que en el 
término de 30 dias que se les prefija comparezcan á 
deducirlo en forma en este juzgado de Guerra y pro
ceso de abintestato que radica en la escribanía prin
cipal del mismo, que está á cargo del infrascrito; 
en el concepto que trascurrido dicho término sin 
haber comparecido se llevará adelante el expediente 
por los trámites de ordenanza, y les irrogará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de l852 .= E va- 
risto de Castro y  Rojo. ®=Por mandado de S. S., 
Joaquín Labrador.

El Lic. D. Pedro Alonso y Caño, Juez de pri
mera instancia de la villa de Ponferrada y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José 
Alvarez de la Reguera, natural del pueblo de Ozue- 
la en este partido, contra quien en este mi juzgado 
se sigue causa criminal de oficio por golpes y heri
das á D. Joaquín Mesayo Rodríguez , Teniente al
calde de Pisaranza, para que se presente en la cár
cel pública de esta cabeza de partido en el término 
de 30 dias á responder á los cargos que le resultan 
en la citada causa, que si así lo hiciere se le oirá y  
liará justicia; bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en el término señalado, se seguirá la 
causa en su rebeldía, y  los autos y diligencias se 
notificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hicieran en su persona.

Dado en Ponferrada á 17 de Junio de 1852.==* 
Pedro Alonso y  C año.=P or su mandado, Pedro 
Pombriego.

Por falta de concurrencia del suficiente número 
de acreedores al concurso voluntario de Doña D o
lores Roa M agallon, no tuvo efecto la junta que el 
Sr. D. José María Montemayor, Juez de primera 
instancia de esta capital, señaló para el dia 27 del 
presente mes de Jun io , y  con tal motivo ha dis
puesto se celebre el jueves 8 de Julio próximo á la 
una de la tarde en su audiencia : lo que se anuncia 
al público como se hace, para que llegando á noti
cia de los indicados acreedores, concurran á dicho 
acto; apercibidos los que no asistan, que les parará 
entero perjuicio la deliberación que tomen los que lo 
hagan, aun cuando el número de estos y sus crédi
tos no lleguen á la mitad. En el entretanto las 
cuentas que el síndico de dicho concurso ha rendido 
se encuentran de manifiesto en la escribanía de nú
mero de D. Santiago de la Granja, calle Mayor, 
número 104, para que puedan ser examinadas por 
dichos acreedores todos los dias no feriados de doce 
á dos de la tarde.

Madrid Junio 28 de 1852.=Granja.

D. Lorenzo González Sanz, abogado del ilustre 
colegio de Madrid, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia de esta capital y su par
tido, que de estar en el ejercicio de su destino el in
frascrito escribano da fé.

En virtud del presente hago saber que en este 
juzgado de primera instancia y  escribanía del actua
rio penden autos de concurso á los bienes quedados 
por fallecimiento de D. Manuel Ollero, de esta ve
cindad, por cesión voluntaria de su heredera Doña 
Juana Chamorro, señalándose para la junta de acree
dores el dia 12 de Julio próximo venidero á las nue
ve de la mañana en los estrados de este juzgado á 
cuya hora concurrirán estos por si ó por medio de 
persona autorizada en form a, y caso contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 12 de Junio de 1852 = Lorenzo 
Gonzalez.z:Por mandado de S. S ., Antonio Sánchez 
de la Torre.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, Juez decano de primera instancia de 
esta capital, dictada por la escribanía de número 
del Sr. D. José María de Garamendi se cita, llama 
y  emplaza por tercero, último é improrogable tér
mino de 10 dias á las personas en cuyo poder exis
tan las inscripciones del 4 y 5 por 100 siguientes:

A l 5 por 100 una núm. 276 de 1500 rs. de capi
tal y  750 de renta anual.

Otra núm. 277 de 30,000 rs. y 1500 de renta.
Otra núm. 293 de 25,000 rs. y 1250 de renta.
A l 4 por 100 una núm. 109 de 40,000 rs. de ca

pital y  1600 de renta.
Otra núm. 499 también de 40,000 rs. y  1600 de 

renta.
Otra núm. 1041 de 20,000 rs. y  800 de renta.
Y  otra núm. 22,276 de 22,100 rs. de capital y 

884 de renta.
A  fin de que dentro de dicho término las pre

senten en el citado juzgado y escribanía, donde po
drán deducir por sí ó por medio de representante 
legítimo las acciones y derechos que creyeren con
venirles; con apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1852.—Garamendi.

D. José Romero de la Escalera, Juez de prime
ra instancia por S. M. del partido de esta villa de 
Yecla.

Por el presente edicto se llama y  emplaza á 
toda persona que se considere con derecho á la pro
piedad y  posesión de los bienes que dotan la cape
llanía fundada en esta villa por José Bernal y  Jua
na Martínez, su consorte, para que en el término 
de 50 dias lo deduzcan en forma en el expediente 
de concurso que se instruye en este juzgado y por la 
escribanía del que refrenda, á solicitud de Catalina 
Palao, v iuda, de esta vecindad, pues de no hacerlo 
en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Yecla á 14 de Junio de 1852.=Josó 
Romero.nPor su mandado, Pascual Ibañez Castillo.

D. Fernando de Sola , Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia de este partido 8cc.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á un capital de 
censo de 2600 rs. vn. , impuesto sobre casas calle de 
Santa Clara de esta villa , de la propiedad de Don 
Baltasar Sanz Fernandez, linde por la parte de ar
riba con casa de D. Pedro García, y por la de abajo 
otra de D. José Marcos, á favor de D. Fernando de 
Torres, vecino de la ciudad de Sevilla, para que ea



el término de seis meses, que principiarán á correr 
y  contarse desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta del reino, se presenten en este juzgado á ejerci
tarlo ; bajo apercibimiento que no verificándolo en 
dicho término se dará por libre la finca de dicha 
gravamen, y  les parará el perjuicio que haya lugar. 
Y  para que llegue á noticia de todos se publica y fija 
el presente.

Marchena 15 de Marzo de 1852 — Fernando de 
Sola .=P or mandado de S. S ., José Salrago y  Serrano.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

Dinamarca . = Copenhague 25 de Junio.=-Sa
bemos que cuatro individuos del Consejó p ri
vado han sido encargados de preparar las ba
ses del proyecto de Constitución para toda la 
monarquía, el cual deberá someterse á la pró
xima Dieta. Dos de dichos individuos, los Mi
nistros Bang y Scheel, acompañan al Rey en 
su viaie á Jutland. (Boersenhalle.)

— - AusTRiA.=Se lee en el Wunderer de Viena 
del 26 de Junio:

El nuevo convenio de aduanas , concluido 
entre el Austria v la Turquía, se ha ratifica
do ya. Su publicación se hará próximamente.

figgnn la correspondencia de Constanti- 
nopla üel 15 de Junio, habiendo sabido S. A. 
el Sultán que el no admitir en el Bosforo al 
buque francés Charlemcigne se consideraba en 
Francia como una falta de atención hacia su 
Gobierno, ha dado inmediatamente un firman 
que abre la entrada en el Bosforo á aquel bu
que de guerra de 90 cañones.

_ _ 1 n g l a t e r r a .— L o s  periódicos llegados ú l 
timamente de la India dicen que el Gobierno 
de Calcuta ha decidido aguardar á que pase el 
rigor de la estación para emprender con nue
va actividad la campaña contra los birmanes, 
la cual será decisiva contra el poder de la cor
te de Ava. La expedición inglesa se remontará 
por el Irawaddy, y avanzará en dirección á 
la capital. Se dice que los birmanes preparan 
una tenaz resistencia; mas se cree que los in
gleses obtendrán indemnizaciones de sus gas
tos y en favor de sus negociantes, y dictarán 
un tratado de comercio mas formal y comple
to que ei de 1826.

La provincia de Raugoun, ocupada actual
mente por las tropas británicas, está circun
dada casi por el Irawaddy. La ciudad, situa
da en la orilla oriental, está á unas 36 millas 
de distancia de la embocadura , á 16 grados 
de latitud Norte. El puerto de Rangoun, que 
en 1795 contaba unas 5000 casas, de las que 
un incendio en 1812 solo dejó 1500, cuenta 
hoy 40,000 almas, y muchos extrangeros. Los 
ingleses han hecho construir hace pocos años 
un templo protestante. En cuanto á los misio
neros católicos, hace mucho tiempo están es
tablecidos en Rangoun, donde el Gobierno les 
ha dejado libertad ámplia para ejercer su 
apostolado ectre las familias portuguesas.

 Nada notable traen ios periódicos france
ses del I? de Julio. El 29 de Junio los indivi
duos del Cuerpo legislativo tuvieron un ban
quete de despedida, brindando únicamente 
por el Principe Luis Napoleón.

NOTICIAS NACIONALES.
Palma 27 de Junio.

Désde las cinco y media de la mañana de 
ayer se halla fondeada en este puerto la escua
dra francesa de evoluciones del Mediterráneo, 
al mando del Sr. Vicealmirante La Susse. Com- 
pónenla ios buques siguientes:

NAVIOS.

Ciudad de París, con la insignia del Vice
almirante, mandado por Mr. Penaud, y arti
llado por 120 cañones.

Valmy, con la insignia del Sr. Contralmi
rante Jacquinot, también de 120 cañones, al 
mando de Mr. Serval.

1Enrique IV, de 100 cañones, su Comandan
te Mr. Gueydon.

Júpiter, de 90 cañones, al mando de Mr. 
Lapierre.

Bayardo, de 90 cañones, al mando de Mr. 
Fabre.

Jena, de 90 cañones, mandado por Mr. 
Taffard de Saint Germain.

VAPORES.
Fragata Descartes, de fuerza de 540 caba

llos, su Comandante Mr. Chopard.
Idem Sané, de 450 caballos, mandado por 

Mr. de Rosamel.
Idem Gomei', de 450, al mando de Mr. Chaig- 

rieau
Corbeta de hélice Cafan, de 260 caballos, 

su Comandante Mr, Guesnet.
El dia 24 sa'ió la escuadra de Argel, y en 

el momento de dar la vela entraba en aquel 
puerto procedente de este el vapor Gomer. Cada 
fragata de vapor ha venido remolcando dos 
navios.

La Ciudad de Paris, el Enrique IV  y el 
Bayardo son enteramente nuevos: el Valmy y

el Júpiter son los que juntamente cou la fra
gata de vapor Conque vinieron en Julio de 
1850 á las órdenes del Contralmirante Du- 
bourdieu.

Parece que la estancia de la escuadra en 
nuestro puerto será de muy pocos dias, y que 
antes de pasara Tolon, adunde al parecer se 
dirige, visitará el puerto de Mahon.

(Del Balear.)

Idem 28.
Ayer fondeó en este puerto, procedente del 

de Mahon, la corbeta de guerra Colon, al 
mando de D. Pedro Tajonera.

 Nos escriben de Mahon, con fecha de an
teayer, que el miércoles 23 habia fondeado en 
aquel puerto el navio Soberano. Su brillante 
estado, nos dice nuestro apreciable corres
ponsal, el aseo, disciplina y buen orden que 
en él reina, y la precisión y exactitud con 
que se ejecutan las maniobras, tienen admi
rados á los inteligentes.

Nos llenan de satisfacción estas noticias, 
y mas por ser comunicadas desde un punto 
donde se juzga con acierto sobre el estado de 
los buques de guerra. (Del mismo.)

Alará 21 de Junio.
El dia 20 de Abril último un muchacho 

de ocho años de edad su cayó desde una ele
vación de unos 40 palmos. S¿ fracturó la parte 
superior del cráneo, dañándose el cerebro de 
manera que una porción de este salió por la 
fractura. Se llamó al facultativo, quien le pro
pinó desde luego los remedios que le indicaba 
ei arte; y aunque con poca esperanza de buen 
éxito, pues casi se miraba inevitable la muerte 
del muchacho, sigiúó aplicándole remedios. 
Se le hizo después la operación de sacarle los 
huesos del cráneo pegados al cerebro, lo que 
se practicó sin novedad y con buen éxito el 
dia 21, y desde entonces se le ha cuidado con 
el esmero que exige el delicado caso del mal 
de que se trata, con feliz resultado, de modo 
que estamos viendo todos los dias pasear por 
las calles, y aun jugando con otros mucha
chos, al de que hablamos, con una cantidad 
menos de cerebro, sin que haya desmerecido 
en nada su buen juicio, del que tiene dadas 
pruebas, habiendo obtenido uno de los pri
meros premios en los últimos exámenes ce
lebrados en este pueblo por los alumnos de 
la escuela pública del mismo.

Considerando curioso este caso y digno de 
ser conocido del público, lo pongo en cono
cimiento de esa redacción. (Del mismo.)

Barcelona 1? de Julio.

Tenemos que dar una noticia de la mayor 
importancia para la prosperidad de Cataluña 
y riqueza de la nación. Sabemos que queda ya 
concluido él negocio del Ebro, habiéndose he
cho en Madrid el depósito de nueve millones 
de reales en metálico en el Tesoro. Cuanto an
tes empezarán los trabajos, y marchará este 
negocio con.la actividad que tienen acreditada 
los señores que están á su frente.

Pasan de 10,500 las acciones suscritas en 
España: las demás lo han sido en el extran- 
gero.

Para dar una muestra de agradecimiento 
al Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo por las 
facilidades que ha dado para la realización de 
la obra, los aragoneses han hecho una suscri- 
cion para regalarle una placa de brillantes de 
la Orden de Carlos 111. (Del Diario.)

Valencia 2 de Julio.

El movimiento que hubo en el ferro-carril 
el dia de San Pedro, aun excedió al del dia de 
San Juan: por la tarde cada tren, compuesto 
de 17 coches, trasportaba al Grao 600 perso
nas: los trenes de regreso se compusieron de 
18 carruajes, casi todos de tercera clase: en 
el puente sobre el Turia y en las cercanías de 
la ciudad se agolpaba la gente con el mismo 
ahinco que en los dias de la inauguración para 
ver pasar aquella población ambulante. El nú
mero de viajeros trasportados en el dia pasó 
de 4600. (Del Diario mercantil.)

Cádiz 1? de Julio.

Ha regresado á esta ciudad, antes de lo 
que se creia, el Sr. Gobernador de la provin
cia. Parece que su presencia en Vejer ha pro
ducido el buen resultado de rectificar comple
tamente la opinión pública, que estaba allí un 
tanto extraviada respecto á la cuestión de fer
ro-carriles.
 Iloy se reúne la Diputación provincial. El
principal objeto de sus tareas debe ser formu
lar los medios con que la provincia haya de 
contribuir para el establecimiento de la línea 
andaluza. Esperamos que la Diputación será 
fiel intérprete de la Opinión pública, y que el 
Gobierno encontrará en ella la cooperación 
que necesita para llevar á cabo su pensa
miento,

 Sentimos tener que anunciar que ha m uer
to por fin el picador Cárlos Puerto de resul
tas de la herida que recibió en la última cor
rida del Puerto de Santa María. (Del Comercio.)

NOTICIAS VARIAS.

Ha comenzado á publicarse en esta corte 
una nueva edición de la preciosa novela del 
malogrado Larra, El Doncel de D. Enrique el 
Doliente. Nada tenemos necesidad de añodir 
acerca del mérito de esta obra , tan conocida y 
tan estimada; pero sí diremos que las condi
ciones materiales con que vé la luz pública, 
son dignas de altísima loa. Excelente papel, 
magníficos tipos, abundantes viñetas y lito
grafías de colores, ejecutadas por distinguidos 
artistas, nada se ha omitido para enaltecer 
como merece el libro del desgraciado Fígaro. 
Creemos que se proyecta asimismo hacer una 
reimpresión completa de sus escritos en igual 
forma; y no podemos menos de aplaudir se
mejante pensamiento, como el público no po
drá tampoco dejar de premiarlo. Honrar á un 
escritor ilustre de este modo, es honrar á la 
vez al país donde nació, y á las letras á que 
consagró su breve, aunque glorias a existen
cia.—En otro sitio hallarán nuestros lectores el 
anuncio de esta publicación.

En uno de los dias de la semana anterior 
asistimos á la ceremonia de recibir la investi
dura del grado de doctor en la facultad de ju 
risprudencia el joven D. Juan Antonio Ba- 
rona.

El acto se verificó, como todos los de su 
clase, en la Universidad literaria de esta corte, 
ante una concurrencia tan escogida como nu
merosa. El padrino del Sr. Baroua, que lo fué 
el doctoren dicha facultad Excmo. Sr. D. Juan 
Martin Garramolino, pronunció un discurso 
perfectamente pensado y correctamente escri
to ; y el Sr. Barona recibió la borla entre 
las lágrimas de su familia y los plácemes de 
sus amigos. Nosotros se los damos, tanto á 
dicho señor, como á su ilustre padrino, no ha
biéndolo podido hacer hasta hoy por la abun
dancia de materiales.

 Anteayer tarde se celebró con grande
aparato en la parroquia de San Sebastian el 
bautizo de una niña, nieta del Excmo. Señor 
D. Agustín Armendariz , Intendente de la 
Real Casa, habiendo sido madrina S. M. la 
Reina, y en su nombre la Excma. Sra. Mar
quesa de Branciforte, y el Mayordomo de 
semana Sr. D. Fernando de Trujillo.

 Anteayer á las seis de la mañana ha fa
llecido en esta corte, después de una larga y 
penosa enfermedad, el Sr. D. José de Mier y 
Salcedo, Ministro del Supremo Tribunal de 
Justicia.

BOLETIN DE TEATROS.

T e a tro s  e x tra n g e r o s . — La prima donna 
Emilia Cominotti y el tenor absoluto Cayetano 
Parelli acaban de llegar á Milán de vuelta de 
Atenas, donde han alcanzado gran cosecha de 
aplausos. El Mercurio de aquella ciudad hace 
muchos elogios de dichos artistas.

El Omnibus encomia extraordinariamente 
el mérito del barítono Graziani. Dice que nun
ca la naturaleza ha dotado á un artista de m e
jores facultades vocales,

 Leemos en la Gaceta de teatros de Mían:
Barcelona no tiene ahora teatro italiano; la 

última temporada fue asaz borrascosa. Se cree 
que se trata de formar una compañía nota
ble p-Ara otoño; pero hasta ahora nada se 
sabe de positivo. Los ajustes que dicen deben 
hacerse aquí nos darán pié para formar nues
tro pronóstico.

 La ópera El Judío errante hace furor en
Paris. Mme. Taglioni continúa siendo la reina 
del baile. En la ópera cómica la Dama blanca 
atrae gente, á pesar de lo caluroso de la esta
ción.

 La Sra. Constanza Rovelli, que ha obteni
do una brillante acogida en la escena de Bu- 
karest, se halla en Milán en disposición de 
ajustarse.

ANUNCIOS.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  e j e c u c i ó n  d é l a  l e t  d e

BENEFICENCIA DE 20 DE JU NIO  DE Í849 , aprobado 
por Real decreto de 14 de Mayo de 1852.

Consta de un cuaderno en 4 ? , y  se vende á 2 rs. 
en el despacho de libros de la Imprenta nacional. 7

Se han extraviado los privilegios de juros origi
nales siguientes:

Uno de 28,572 m rs., situado en puertos secos de 
Castilla, y  en cabeza de Martin Alonso de Salinas.

Otro de 60,000 m rs., situado en puertos secos de 
Castilla, en cabeza de D. Francisco de la Hoz.

Otro de 70,312 m rs., situado en diezmos de la 
mar de Castilla, en cabeza de Juan A lonso de Sa
linas.

Una pertenencia de 70,000 m rs., en juro de 
91,000, situado en puertos secos de Castilla , en ca
beza de Dona Ursula Alonso del Hoyo y  Vega.

Otros de á 10,500 mrs. cada u no , situados en sa
linas de Castilla la V ieja , en cabeza de D. Fran
cisco y  Dona María Escobar, y  D. Fernando M i
randa.

Otro de 50,000 m rs., situado en el nuevo dere
cho de lanas, en cabeza de Diego A lom o de San 
Vítores.

Si alguna persona supiere el paradero de todos ó 
alguno de ellos, tendrá la bondad de avisar á la ca
lle  del L eón , núm. 5 , cuarto principal de la dere
ch a , donde vive el apoderado del Sr. Marqués de 
B e lle t, que es á quien corresponden.

E l d o n c e l  d e  d . e n r i q u e  e l  d o l i e n t e . — Pros
pecto.— En todos los paises cultos se erigen m onu
mentos tipográficos á la memoria de los grandes es
critores: nada hay mas digno de ellos, ni nada que 
perpetúe de una manera mas cumplida su recuerdo. 
Elévese en buen hora un mausoleo para el magna
te; álcese nn arco de triunfo para el guerrero: el 
modesto literato solo necesita un buen libro. En él, 
al par que se consignen los destellos de su númen 
creador, debe trasmitirse también á la generación 
futura una ostensible muestra del gran concepto que 
á la generación pasada merecieron sus obras. Así se 
practica constantemente en Inglaterra, Francia y  
otros paises; así tratamos de hacerlo en nuestra Es
paña.

Para comenzar el curso de nuestras publicaciones 
tendimos la vista por nuestras celebridades literarias 
en busca de una cuya popularidad fuese general
mente reconocida , cuya fama se hubiera cim en
tado aun á despecho de las pasiones de su época , y 
cuyas obras no se hubiesen prodigado en im perfec
tas y  vulgares ediciones. Nadie reunia estas cuali
dades en tanto grad o , ni hubo de parecemos tan 
digno de la señalada distinción que le preparábamos, 
com o el dichoso y  desdichado Fígaro.

Sucede en efecto con las obras de Larra lo  que 
con todas las de los grandes ingenios, que por m uy 
conocidas que nos sean, nunca son lo  bastante para 
que nos canse ó fastidie su lectura. Cada ve* que se 
pasa la vista por un escrito de este género, hallamos 
nuevas bellezas que adm irar, rasgos nuevos que ja
más habíamos advertido, y  conceptos originales que 
siempre se habían escapado á nuestra investigación. 
¿Q uién  dejaría de las manos el Quijote sin haber 
terminado alguno de sus capítulos? Unicamente el 
que arrojase un artículo de Larra sin haberle repa
sado hasta el final.

Las obras de Fígaro están juzgadas: el tiem po, 
lejos de haber rebajado en nada su m érito, les aña
de cada dia nuevo valor , haciéndolas mas aprecia- 
bles y buscadas. Ocasión es pues de darlas á luz de 
una manera digna , siquiera nuestros esfuerzos no 
rayen á la altura de su merecimiento. La que boy 
ofrecem os, primera de la colección com pleta que 
pensamos publicar si nuestro trabajo se acoge benig
namente, es también la que mas se presta al género 
de edición , cuya muestra presentamos á la v ista , y  
del cual hay m uy pocos ó ningún ejemplo en nues
tro pais. Los que han concebido el pensamiento de 
esta publicación, aspiran al título de artistas antes 
que al de editores; y  quieren, á semejanza de sus 
compañeros de otros paises, elevar un m onum ento 
artístico y  literario á la memoria de uno de los pri
meros escritores de la época. Lo que dejen de hacer 
para conseguirlo consistirá en falta de suficiencia; 
pero no en la omisión de gasto ni sacrificio alguno 
para salir airosos^de su empeño.

Condiciones de la publicación.

El Doncel de D . Enrique el Doliente formará 
dos volúm enes, compuestos de 50 entregas de ocho 
páginas en 4? francés, iguales en su parte material 
ai prospecto. Cada una de las dos entregas, que 
puntualmente han de repartirse todos los meses, 
irá adornada con viñetas hechas á la p lu m a , estam
padas en prensa litográfica; y  contendrá además una 
lámina suelta de litografía á dos tintas, ejecutada 
con el esmero de que solo su exámen puede dar una 
perfecta idea. El pliego de impresión y  lámina, en
vueltos en una elegante cubierta , costarán cuatro 
reales en Madrid y  cinco en provincias. Los suscri- 
tores recibirán además por via de obsequio las tres 
láminas que representan las portadas de los tomos y 
el retrato de Larra mas parecido que se ha publicado 
hasta ei dia. En las cubiertas de las entregas y  des
pués en pliego separado que pueda encuadernarse con 
la obra se insertarán los nombres de aquellas per
sonas que con su suscricion coadyuven á esta em
presa nacional.

Puntos de suscricion.

En la administración de la obra , litografía de 
M artínez, plaza de Oriente, núm. 10 ; y  en las l i 
brerías de M onier, Cuesta, B aylli-B ailliere, Publi
cidad , Europea , y  en todas las principales del reino#

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las nueve de la no
che.—  Chismesy parientes y  amigos y comedia nueva en 
tres actos y  en verso, original de un conocido es
critor.—  Don Esdrújulo y  zarzuela en un acto .— Los 
dos preceptores y comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A  las nueve de la noche.—  
Ultima función á beneficio de la primera actriz Doña 
Luisa Santamaría, la que cantará tres piezas, una en 
español, otra en francés, y  otra en italiano.

Primera parte.
1? Sinfonía.
2? Introducción de la zarzuela La hechicera, por 

el Sr. Fuentes y coro.
o? E.scena y  coro de caballeros de la misma zar

zuela , por los Sres. Fuentes, López y  coro.
4? La gitanilla , cavatina de la zarzuela E l es

treno de una artista y por la beneficiada.

Segunda parte.

1? Sinfonía de aires nacionales, de Gevarfc.
2. Variaciones en la ópera Los diamantes de la Co

rona y  cantada en francés por la beneficiada.
3? Aria de la ópera II ritorno di Columtllay por el 

Sr. Salas y  coro de locos.
4? Aria de la ópera Porcuato Passoy por la bene

ficiada.
Percera parte.

Buenas noches, Sr. D. Simony zarzuela en un acto.


